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Las reglas anteriores son aplicables 
á los palacios, castillos, molinos, laga
res, pa.ornares colmenares y en gene
ral á lodo edificio que por estar dis
tante un > liarlo de legua del pueblo, 
deba inscribirse con separación.

I

S. M. la REINA nuestra Señora (que 

ios guarde) y:su augusta y Rea! fami- 

I continúan sin novedad en su ímpor- 

nle salud.

sin distinción alguna entre el número 
total de edificios.

Si se hallan situadas á distancia de 
un cuarto de legua, se pondrá en la pri
mera casilla el nombre del Santo ó San
ia titular y nada mas, y en la segunda 
casilla se designará su clase, esto es, se 
dirá si es Iglesia parroquial, ó de mon 
jas. ó de ex-conveuto, ó ermita etc. y 
despues se inscribirá tan sido en la ca
silla sexta como inhabitada, y en lase- 
lima como de un piso.

"‘Síen ella misma ó locando á ella hu
biere vivienda para Monjas, clérigos, 
sacristanes, ermitaños ú oirás personas 
se considerara esta vivienda como ca
sa separada de la Iglesia ó ermita, y 
como tal se clasificara en la casilla cuar
to ó quinta según que esté habitada cons
tante ó téhiporalmeiite.

Hurracas, chozas, majadas, y otros 
sitios parecidos.

sola ó varias 
bastante dis-

Generalmente no están sugelos á la 
inscripción, por que el verdadero cor
ral ó corraliza es Un sitio cercado y 
descubierto que sirve para enc.errarga- 
nados ú otros usos semejantes. Pero si 
en algún pueblo seda el nombre de cor
ral ó corraliza, aunque con impropiedad 
a algún sitio cubierto en todo ó en par
te y que sirva para1 un uso constante 
que no seaelde vivienda, debo inscribir
se como inhabitado en la casilla sexta 
y clasificarse en la sétima.

degas y otros usos análogos sin vivien
da ni albergue. De estas no debe ha
cerse caso, con tal que no tengan obra 
de fábrica sobre el terreno, por que si 
la tiene ya pertenece á la categoría de 
edificios y deben inscribirse en la casi
lla sexta y-clasificarse despues en la sé
tima.

Palacios, Castillos, ventas, molinos, 
layares etc. '

Si forman un solo edificio con la casa 
á que pertenezcan, aunque para su ser
vidumbre partí, ular Rengan puerta ó 
entrada independiente, no debe hacerse 
mérito de ellos para la inscripción y 
sera como si no existieran, porque de
ben considerai se como párle integrante 
de la casa ó edificio, á que estén unidos.

Si están aislados, ó lo que es lo mismo, 
separados de lodo otro edificio, so com
prenderán en la casilla sexta como in
habitados, y ademas en la sétima como 
edificios Je un piso: pero no en 
deitias.

2. a Si ademas de servir de abrigo 
á los ganados, sirven también de alber
gue á los pastores deben ser considera
das como viviendas, y en tal casó es 
preciso distinguir si este albergue es 
constante ó temporal, y según sea deben 
comprenderse en la casilla cuarta 
ó en la quinta y deben despues in
cluirse de nuevo en la once, pero no en 
las demas.

3. * Si no sirven de albergue á las 
personas ni constante ni temporalmente 
y solo están construidas para los gana
dos, deben inscribirse en la casilla sex
ta y después en la sétima, 
cuarta,quinta y once.

4/ Si es una tinada 
que e$ten dispersas, y á 
tunda unas de otras,-en tal forma que 
no constituían un grupo de edificios, 
hay necesidad de inscribirlas una por 
una, y en este caso ya no se usara del 
nombre uel termino ó pago sino que se 
dirá en la primeia casilla «tinada de 
fulano ó 1). fulano de tal.» y en la se
gunda casilla se inscribirá «Tinada (al
bergue tie gana-dos)» observándose para 
su clasificación las mismas reglas dadas 
para las que forman grupos.

No deben inscribirse ni figurar las 
barrocas ó sean resguardos y abrigo 
para personas ó gamillos que sean de su 
yo portátiles, ó de tan coila duración, 
que solo estén destinados "á .durar -pkr 
un tiempo muy breve y casi determina
do. Tales son las teselas que suelen 
construir los Tegerosw otros trabajado
res del campo, y las {'hozas y majadas

Si oslan dentro de la poblacioh ó no 
lega stí distancia á un cuarto de le
na, a lo nienós, ningtin mérito se ha
ra de ellas en la ptimera casilla del Es 
iado, porque deben ser ¿emprendidas 

A posar de las disposiciones qtie ran
ino la Instrucción de 5 de Enero, in- 
irla en el Boletín oficial núm. 1G. y 

lelas aclaraciones hechas por la Co- 
nision de Estadística general del Reino 
u circular de ¡j do Febrero, inserta 
tnbieneiie! Boletín núm. 27, relati- 

i lodo á la formación del nuevo No
menclátor. ó sea la inscripción y clasi- 
racion de edificios habitados y no ha
lados, se.observa que la mayor parle 

■p las hojas ó estados que han llenado 
los Ayuntamientos no reúnen las con- 
Iciones necesarias para que la Comi
lón provincial pueda aprobarles. Por 
I tanto á propuesta de la misma corai- 
|n!i lié dispuesto publicar las adverlcn- 
lias siguientes:

Parlirádo del principio do que laseuevaR 
son huecos subterráneos, naturales ó 
artificiales en que no hay obra de fábri
ca sobre el terreno y en que solo apa
rece una puerta como embutida en la. 
misma tierra ó piedra, es preciso dis
tinguir si hay alguna que sirva para vi
vienda, porque efectivamente lasliay en 

(varios parages. En tal caso deben ins
cribirse en la casilla cuarta como hoga
res. y clasificarse despues en la once ¡ 
¡pero no en las domas. ■ ¡

Las hay también que solo sirven para be- 

, CAPIT Ai 
. 10/

80 Se suscribe a este periódico que sale ios Martes. Jueves, Viernes y Do- Por miaño.
....... qe de la Pescadería, frente Por seis meses 451 PAILA FUERA DE LA

. 24 d paradordel Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 23 y
, 9 mayor equidad y economía. Por un mes . 10

Las anteriores aclaraciones son sufi
cientes para graduar cuáles se han de 
inscribir y cuáles no. Sin embargo to
davía se advierte, para mayor claridad, 
que para hacer esta graduación se ha de 
sentar la vase de que para inscribirse 
es requisito indispensable que eslen cu
biertos en lodo ó en parle, y destinados 
á ur. uso de carácter permanente. El 
que no rftina estás cdñ'dicitmes, es coma 
sino existiera para el présenle caso/

Los édihcios qué" sirven pato vivien
da pero que estén sin habitar al tiempo 
de hacer la inscripción por falta de mo
rador, 93 inscribirán en la-casilla sex
ta y se clasificarán despues en las que 
les correspondan por sus circunstancias.

Se observarán las mismas reglas que 
con los pajares, y ademas se tendrán 
presentes las que siguen:

1.a Si hay dos ó mas 
próximas unas a otras fuera 
blacion y á distancia de un 
legua, á lo menos, solo se 
la primera Casilla el nombre del tér
mino ó pago con que se conozca en el 
pueblo el terreno en que están situa
das, y en la segunda casilla se di
rá «Tinadas (albergue de ganados) 
pero sin iiecésidadde espresar cuantas 
son, porque osla circunstancia resulta- 
i'á en las demas casillas.

•icq óh'iuqóáq ol i:o\> c.
.imirnal rj -,b ■ -

/ Por un año. ..80 Se suscribe a este periódico que sale tos Ma 
JSCIUCION PARA LA y Por seis meses. 42 mingos, en la Imprentado (LA RIÑENA, cali 
CAPITAL. . . . i Por tres id.

(Por un mies.
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REAL DECRETO.

mulo ile <k 
fe algunos g 
pie Alcalde:

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro.de la Guerra y de U tramar,

■En la villa 
He-Mayn del, 
pelcncia entn

que con personas y ganados deseparc- 
cen al aproximarse el invierno; pero si 
hay algunas permanentes que reunan 
los requisitos espresados anteriormente, 
doben inscribirse observándose las re
glas prescritas para las Tinadas.

Habiéndose notado una omisión impor
tante en las copias del Real decreto de 
13 del corriente, enviadas a la (¡aceta, 
se publica de nuevo á continuación, 
corregido según el original.

■¡mera insta 
■nocimiento 
■so Alonso, 
lincial de Su 
■íiienle de A

Resultando 
Lllcalde de 
vii-mbre úll 
mujer, ac 
uirque se

■ación, y t 
■alguacil se 
■i un .palo ei 
■con (] u i lar 
■ que no se

Hormazas (Las') 
tilla.

lasificaciom
Iqueh; y la

Tampoco se ha cumplido en lo.general 
con lo prevenido en la instrucción acer
ca de la colocación de los nombres por 
orden alfabético, pues casi. Iq^o? Jos es
tados recibidos comienzan con el limu 
bre de la población, aunque la primera 
letra sea una Y. Es pues p.recjsp ir. colo
cando en la primera ca^ilja todos los 
nombres por el orden r.igmqsy de A 
B. C. 1). etc. y esto es tan.sencillo qué 
el no hacerlo no puede, escusarsq ale
gando ignorancia. Los.,Maestro^d(1- *“s- 
Irucciou primaria, que cpmo asociados 
ai Ayuntamiento para-eslelr^baju tienen 
le deber de ocuparse d.q este.j.seyvicio,

■ado de Zt 
inhibición por

. Lugar.

. Molino.

. Molino.
. Lugar.
. Molino.
. Lugar.

. Molido.
\ Batán.
. Molino.
. Ermita.
.' Molino.
. Lugar.

MINISTERIO BE LA GUERRA 

ULTRAMAR.

■ Darlo en.-' 
niil ocliocién 
Está rubricái 
Ministro <íé la

■■ Horcos, .......
i Carrera (La) . . ;
1 Conde (Ovi) . . . .
i Espinosa de jan Bartolomé. .j Palacio (Del). . ... •
\ Parle (La)................................
11‘edrazo (Del).

■ Pisa'(La). . . . . f.
■_-hmlillo. (Del) . . . . .

Muestra Señora del Castillo, . 
Sania Marina (De). . . . 
Solano:
etc.

de revisiui 
diaen qu 
aprobadas! 

pdministra 
bravio ni i 
vocaciones 
clasilicauin 

I Arl. 8/ 
Pi'amar c 
pus habereí 
mviiicias, 
[continúen i 
ñor más ó 
leniendo a 
|)i|i)í¡ot)si¡(n 
[neldo :dé- 
nrulado xluil 
| con Ja re 
jéis, en su

Art. 9." 
|n Ultramaii 
fcrovinckis, 
lasiva, parí 
las cajas de 
tenencia, r 
■insula, sin 
jiros li*e,qti^ 
jxi'sieiicia, v 
I Arl. 10.' 
las dispósici 
lnincs con < 
■'¡liarán ¿’sli

En cuanto al modo decentarlos pisos 
de los editicios para clasificarlos en las 
casillas 7 8.a, 9.a y 10 1 se tendrá 
entendido por regla general que debe 
comenzarse por el de la plañía baja ó 
sea el que está al nivel del terreno poco" 
mas ó menos; de manera que un pajar I 
molino, | 
no tenga bajo su lechado, cubierta ó 
tejado mas suelo que el del nivel de la 
calle ó del campo debe ser clasificudo 
en la casilla 7.a aunque tenga cueva ó 
sótano,- pues que los síitamds y c-iievás 

no se tienen por' pisos.
Dedúcese claramente deaqui que las 

Iglesias y Ermitas se han de clasificar de 
un piso en dicha casilla 7:- según queda 
ya esplicudo, y se deduce también que 
ia i Usa que tenga un piso alio con el tér 
jado ó cubierta sobre él, será tenida por 
de dos ¡risos (casilla 8 a) y asi suce
sivamente.

Si hubiere desvan ó sobrado que ocu
pe una párle muy eslénsá ó principal 
de ía casa y sirva para custodiar granos .. 
paja etc. ó jiara otros usós cbhslanl.es) se 
contará también como piso, pero si el 
desvan está tan inmediato al tejarlo que 
lio tenga níá's objeto ni preste óíro ser
vicio que el de abrigo ó aseo, como su
cede en muchas parles, m» se contará 
por piso.

No se hará caso de las torres, torreo
nes, miradores ó atalayas que se ele
ven sobre los edificios.

La distancia se fijará respeclivámen- 
te desde la casa de Ayuntamiento, si la 
hay, ó desde el punto en que deba cons
truirse cuando esté acordada y aproba
da su construcción. Si no hubiere casa 
consistorial ni designado punto para 
construirla, se procederá según queda 
esplicado para los Ayuntamientos cuya 
casaconsistorjial se halla fuera del dis- 
Arito. -L' Mr
' Si hay algún distrito municipal en 

que dos ó mas pueblos alternen en la ca
pitalidad, debe considerarse como ca
beza el lugar que dé nombre at distrito, 
y este servirá de punto para marcar la 
distancia; pero se expresará también 
por nota que la-capitalidades alternati
va entre tales y tajes pueblos bajp estas. 
y aquellas condiciones.

.rimado-;-) ,- imbinnó aoviame . 
Números en las casillas de los Estados.

" v. •• . ■ - i - »• .• • •- :•
nada pueden alegar para no hacerle del 
modo que es debido, y para dar al mis
mo tiempo una prueba de aptitud.

Distanciad la cabeza del Ayuntamiento.

r ¡i ro 9'ikio imoitli; jaoioanailt ,iih Es preciso poner un particular cuida
do en que los guarismos, que .se pongan 
en las casillas 4.a 5.a v-G.‘ .sean ,absolu- 
lamente iguales en la suma o total, a la 
suma ó total (té los qu¿ se escriban en 
las casillas 7.a 8.a 9.” 10 a 11.a, porque 
las tres primeras han de marcar lodos 
, .... ■ .i-,, , , • ,los editicios habitados v no habitados, * /' ■ ■ .
y en las cinco r-eslanles. han de aparecer 
estos mismos edificios, ni mas ni menos, 
clasificados según sus comliciones,, ,1^: 
hjjtppln es forzoso (lue^jp^J^lple^^jjn- 
í'ronlcnuno con otro, Tanibien se, 
niienda este sencillísimo, trabajo á Ips 
alaeslros de li^lruccion primaria.

Los Ayuntamientos ,y asociado^ se 
atendrán cu todo á Iq Instrucción, de 5 
de Enero, á ia circular aclaratoria de 5 
de Febrero (y vuelve/a . repetirse que 
están en los Boletines oficiales números 
1G y 27J y á las .advertencias que com
prende ia presente, quedando nulas, sin 
njngun valor ni efecto todas las demas.

Si lodav,a hubiese dudas, .qonvendrá 
consultarlas antes de escribir .nada en 
las nuevas hojas; pero ,copio la espe- 
riencia enseña que al hacer las consul- 

- tas por escrito se egecu'ta generalmen
te de un modo Jan confuso que es ¡ñipo; 
sible responder con acierto, será lo me
jor que la persona encargada de formar 
el estado lo haga de un borrador en pa
pel blanco, y que esta misma persona ú 
otra q,ue. tenga inteljgencia en esta clase 
de trabajo se acerque,.á ;¡a Societaria 
de la Comisión provincial con el borra
dor mismo, y en ella se darán todas 
las esplii aciones necesarias. Burgos 22 
de Mayo de 18a9.=;El Gobernador, 
Francisco de Olazu.

de acuerdo con mi Consejo de Ministre I 
Vengo en decreta'1 lo siguiente:

Articulo l.° Se deroga el lleal ile-l 
dreto di' 26 de Octubre de 1819, qirl 
dando sin efecto las clasificaciones 1 
jubi ados y cesantes en su virtud lieelijl 
ó rectificadas, y á cargo de la Junla jl 
Clases pasivas la revisión de todaselbl 
debiendo subsistir sin embargo hasta I 
declaración de nuevos haberes por .1 
revisión expresada.

Art. 2.a Para llover esta áciiboapli l 
cará la misma Junta, respecto de la| 
clasificaciones hechas con anlerioriiliíl 
al cúmplase en Ullrámardel Rea! deerei-1 
citado, las disposiciones que contiene™ 
de 3 de Abril de 1828.

Art. 3 “ Respecto á lasclasiíjeatiocsl 
pracliéádás con posteriorillad al ciimplin I 
dpi decreto cilado de 1819, se aplicaml 
las disposiciones contenidasen las Itynl 
de Presupuestos ,de 26 de.Mayo.delSlíl 
y art. 3 0 de1 la de 23 déí propio nieiíl 
184a, teniendo también presente 1:1 
circunstsncia de que ha de haberse*] 
frutado, cuando ménos, dos años en pt] 
piedad elsueldo de reglamento quesini] 
di» regulador p ara cesantías y juii-] 
laciones

Arl. 4° En las clasificaciones™ 
decldraéióh'es de Monté pió qué te] 
lugar despues del cumplimiento delpti l 
senle decreto, se aplicarán layilispu- 
sillones citadas en el articulo aiiierót 
y. la ley de-2b de Julio de 1833. Aliéis 
de los dos años efectivos en el emplt» 
regulador, se’exigirán á los ccsaifci 
Jubilados, nombrados porleriormenlej 
Real decreto de 1'.° de Óclubre de 185i, 
seis anos de residencia en Ultra», 
desempeñando funciones oficiales. *

Habrá opcion a pensiones de Monte- 
pió del último haber de los causante, 
aun cuando estos no hayan cumjiliilolis 
dos años indicados'ea el párráfiránleiw, 
siempre que muriesen dentro de ello?, 
en Ultramar, despues de la toma ¡i 
posesión, sirviendo activamente sus de
tinos.

Art. 5.° Los que hayan pasadoish 
luácioñ pasiva desjmes de haberseniJi 
dos años el destino por <pie pretenda 
clasificarse, pero sin completarlos sen 

~de residencia en aquellos dominios, serii 
clasificados, lomándose por regulador! 
sueldo proporcional de 4á 10, deoiodi 
que a.OOt) pesos en Ultramar sean regi-l 
lados por 2.000 en la Península, perci
biendo por las caja sde esta sus habereí. 
A esta misma proporción se contraerá 
los ¡sueldos de Ultramar, cuando portó
la de dos años en el último empleóse- 
acumulen lo(>.servicios¡)reslados en aque
llas provincias con los de la Península 
para determinar el haber ‘activo re» 
lador.

Ail. 6. Tentó en las clasificaciones 
revisadas, como en las declaciones que 
nuevamente se hicieren, el sueldo má
ximo regulador de Ultramar será dt 
4.000 pesos; sin que ninguna cesantía, 
jubilación ni Monte pío pueda exceder 
de 2.00o. cpnl'orme al arl. 13 de las 
disposiciones generales acerca de Ciases 
pasiyas coulenidas en la ley de Presu
puestos de 26 de Mayo de 1833.

Arl. 7.° Los derechos procedente

Hay, aunque pocos, algunos -distritos 
municipales en que ninguno de fosr pue- 
blps que le forman es cabeza, por que 
la casa consistorial se halla situada fuera 
del distrito mismo. En estos casos se 
tendrán por punto céntrico para lijar' 
la distancia, el pueblo de residencia del 
Alcalde actual ó bien ía Iglesia jiarro- 
qüialdel mismo, haciéndose la aclaración 
por medio de una nula que se pondrá al »x_e».xzV| lllUUVIU VjUV 141J |/U|UI |

. . —2—,—pie. deLEslado————-:_____________palomar o cosa semejante que ' / Z/rí*
1-as distancias se expresaran ¡necisa- 

mente por leguas ó varas. Algunos A) mi ■ 
tatúenlos lo han egeculado por metros 
contra lo que termimiDlémente se pie- 
yinqif en Ja advertencia . ü.“-de lasque 
siguen a la Instrucción (Boleqn núiue ■ 
ro ló), y; al observar que hay ¿jg,uno 
en yue ni se ha sabido escribir, con sus 
yerdadeias letras ia palabra hdomelro. 
(Dy.puede haber coniianza en la exacli- 
juu ele la reduciiou de medidas, que 
ejecutara por.la Sección provincial de 
ixsiauisliua. . , .

Hay también distritos que tienen 
nombre conocido y determinado, pero 
.cuy,o nombreqio peilenece en parlicular 
a. piiiguap de los putibius o. barrios que 
^muprejide 1.a muuipipalidau.-Por ej.em- 
plD,:-. Aldeas ,de Aíedinu. Amguna po
blación hay cu este distrito conqtida con 
tal nombre;: Las Hormazas. Tampoco 
haj lid-.pueblo,- y en lugar de Espinosa 
de Saii ba.rlolume,, y los llamados 1E.h 
ryus .de Boi-c.os, La Tarje. y Solano 
cuiiipoiieii tojos, reumdus lo que se 
cunu.ee. de tiempo immemurial, por 
I illa de las Hormazas. Litluperl'ala. 

Sus dus.barrios llamados de abajo y de 
arriba fprman reumdus la viiiade Cilla- 
perlata, sin que este nombre pueda 
aplicarse a ninguno de ios dos en par
ticular. Los Aasuics. bou tres barriadas 
dispersas y conocidas pop barrio de 
abajo, barrio del medio y barrio de 
arriba, y al conjunto de estos tres barrios 
o barriadas, se da el nombre Layar 
de los Aasiaes. En estos casos se es 
cribiran por orden alfabético los nuni 
bres de los lugares o barrios y sus ad 
hereni.es en medio de ia i.' casina Je 
estado, se cerrara por ia parle izquicr 
da con una llave, y en su centro se pon 
tira el nombre del distrito, y se liara, 
también ia competente aclaración por 
nota al pié del estado: ejemplo.

Ministro.de
cbhslanl.es
cunu.ee
hereni.es
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Eduardo Elio.
Publicación.^-Lteida y publicada fué 

la antecedente sentencia por el limo 
Sr. ti. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo Je Justicia; estándose 
haciendo audiencia pública en su Sala 
segunda hoy día de 1.a fecha, de que

■Insultando que noticioso el Teniente 
■Vcakle de que en la uochedel 13 de 
■vii-mbre último maltrataba Alonso á 
■mujer, acudió á impedirlo, sin con
cluir que se le abriese la puerta á pe-
■ de haber dado á conocer su iepre- 
■lacion, y volviendo acompañado de 
■alguacil se presentó ya Alonso, pero
■ un .palo en una mano y amenazan- 
■con quitar el pellejo al que entrase,
■ que no se daba preso sin mandado 

■En la villa y corle de Madrid, á 12 
■ Mayndel839. en los autos de com- 
■lenciaéntre el Juzgado de ¡a Capila- 
■a general de Cusidla la Vieja y el de 
■mera instancia de Zamora, acerca de 
■lociniienlo de la causa contra Ildel 
■so Alonso, soldado del batallón pro- 
■nial de Salamanca, por desacato al 
■líenle de Alcalde de Moraleja del Vi- 

inhibicion por el referido de la C-apila- 
I general, fundado este en que, ejcr-

de revisiones surtirán su efecto desde el ciendo los Tenientes de Alcaldes funcio- ; 
día en que estas sean definitivamente nes judiciales por delegación de los Ai- 
aprobadas,'sin que los interesados ni la caldos, no constaba la delegación en 
[Administración tenga derecho á (lesa1-7 je! suceso de adiós; en que por la ley 21, 
bravio ni a ser indemnizados por, eiptí- titulo 4 ’, libró 6." de la Novísima Réeo-

i‘d)i rerólilbíónde 5 de Noviembre de 1817,clasificaciones anteriores.
Arl. 8 

lIlpiBar que tenganderecho á percibir ■ 
fushaberes por las ..Cajas de aquellate 
mvteeias, ho lo perderán áun 'cuntido 
Konljijúen gugífeitvwiosqeh1 la- Pchílnstii^ ; 
lior más ó ¡nléhifc tiempo, y seguirán 
■teniendo temno base pár.r rbgülar su ju- 
■lilac-ion, eesanliaó Mon te-pió, el mayor 
liieldo dé-,reglamentó qué huyan dis- 
■rulado durante dos años én '¡propiedad, 
1 conda residencia en Ultramar de los 
leis, en su caso. . fííioa éimmimqinoofi 
I Art. 9.° Noserá'precisa la residóTiria 
■n Ultramar de los empleados de aquellas 
■rovinckis, constituidos en- situáéioh 
■asiva, para que- cobren sus haberes por 
■s cajasite ellas podiendo, en su con
secuencia, residir libreimmlé'en la Pe
nínsula, sin necesidad de licencia ni, de
■ ..-..i anoimli allii -dUJil-cd ODJJ ki ■tros re'qtusilos.que los de acreditar su 
■xislení'ia, y'tí-ber legitimó apoderado.
1 Arl. 10. Ouéilán degorádas todas■ ,.

■slhspqslciohes que no se hallen con- 
■riiics con este decreto, al que se ar
icarán estrictamente las Jimias direc- 
■> ..un tJi-ii mn?im ló/iteiv V «ono'iprn ■vas de Hacienda de Ultramar en las 

■asilicaciones provisionales que prac- 
■qúen, y lá de CÍaseá ’ pasivas'de la 
I Península á quien deben someterse.

1 Dado en Araniuez a trece de Mayq(de¡ 
■il ochocientos ciiKiienla y nueve.= 
■ski'rubricato fie la Real manó.==El 
■nistrodéla Guerra y de Ultramar, 
■eopoldü O'Domiell. lammo

vocaciones ó perjuicios sufridos en las pilacion, ma'niiáila guardar parla Real | 
_______ : I (i'. -nb resolución de 5 de Noviembre de. 1817, 

Los jubilados' y cosanlesgfc' se reducen los casós de desliluero, y no 
, se eócuénlra entró ellos el de la presen

te caiíisa;'y finalmente en queda Reaf 
ondeó de 8 dé Abril de 18.41 citada por 
la jurisdiccibó ordinaria no había íl'ega- 
do á observarse por no haberla anuncia
do el Ministerio de la Gúérra á sus de
pendencias:

i Resultando, por último, que el Juz
gado de Zamora se apoya en que él 'deli
to de desacatóse ebrhelio contra un Te- 
niepledd¡Alcalde, que es autoridad, de 
funciones'permanentes, siendo indudable 
que los tenientes de Alcalde tienen en la 
párle judicial jurisdicción propia.segun el 
reglamento provisional para la Admites-; 
tration de justicia y el Reglamento dé 
Juzgados '-, y- que (al delito causa desa
fuero con arreglo á lá Real resolución 
dé' 8 de Abril de 1831, sin que. sea obs- 
láculojíara su-cumplimienlo el no estar 
circulada por aquel Ministerio, puesto 
que para sor obligatorias las Reales dis
posiciones hasta su publicación en la 
Gacet'a oficial n,en Jas ('oleccumes le
gislativas hulbrízadás por’ él Gobierno.

Vistos; siendo Ponente el Miiúslro D. 
Juan María Biec : o

Considerando que da Real orden <le 8 
de Abril de 1831, con referencia á lo 
dispuesto en las ‘leyéS 8 a y 9.a, til. 10, 
libro 12 de la' Novisima Recopilación, 
desafuera y pomelo á las Justicias á lo
dos los qúe (ié palabra ú obra- las desa- 

i cataren: ¡
Considerando qué por justicia se en- 

liéhdbti V han entendido siempre las 
Autoridades con atribuciones judiciales:

Considerando que de esta clase las 
tienen los Tenientes de Alcalde en sus 
respeclivasdemarcaciones, según la re
gla 1 / de la ley provisional reformada 
para la aplicación de las disposiciones 
del Cqdigo penal:

Considerando, por último, que el Te- 
: nienle de Alcalde de Moraleja dél Viso 

se (lió á conocer como tal desde su pri
mera presentación en la casa de Ildefonso 
Alonsó;

Eállamos, qué el cimocimienlo de esla 
causa corresponde á la jurisdicción civil 
ordinaria, y en Su consecuencia remi- 
tánse unas y otras áeluaciones al refe 
rido Juzgado de Zamora para lo que pro 
ceda con arreglo á derecho.

Asi por la presente sentencia, que 
se publicara en la Gaceta de esla corle 
ó iinerlará en la UbléCcion legislativa, 
pasándose al efecto las correspondiéhles 
copias certifipadas,. lo pronunciamos 

■u Capitán,escediéndose por fin hasta ' de Arrióla —Joaquín de Roneali.—Juan 
lauto de dar con la mano que lenia Maria de Biec - 
lie algunos golpes en el pecho al Te- ' 
lile Alcalde: .<
■esullamlo que instruida causa por el 
«gado de Zamora fué reipierido de

La Dirección general de consumos 
casas de Moneda g Mi rás, con l'cclia 15 

cerlifico como Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Mayo de 18o9.=Dio- 
nisio Antón

que haya debido celebrársela conferencia 
con vocada por V..S- sin que Sé hubiesen 
presentado IqsPmmisionados ni motivado 
su (Jelem ion, sé Imdra por aceptado el 
cupo propuesto ó retirado; el desahucio 
presentad^, fi." Las,actas ó poderes que 
deben exhilíir 'os evunisionados no son 
válnlossi conlieimn cláusalasquez'oarlen 
de cuglggief jnagerci la libre discusión 

Iquedebe qslableqerse en las conferencias.

«Dispuesta por el Rea! decrélo c Ins
trucción de lá cvnlriluición de Consumos 
fechas 15 y 21 de Diciembre de 185<‘>, 
en sus respectivos artículos 8 y 178. la 
renovación délos contratosdo'encabe-; 
zumiento, previos los correspondientes 
desahucios, que piiedéh presentar en 
casos indispensables, las Adminislraeines 
y los Ayimlamienlos^r antes; precisa
mente. del 1." de Julio de .cada año: y 
estando tan próximo'aM'del (lia en él cor
riente, la Dirección general de mi cargo, 
deseando por una parle tpie este derecho 
se ejercite con pleno conooimiento (le ios 
términos1 en que debe verificars:1, y te
niendo presentes por otra, las principales 
(•irslionés qíie en los dos años últimos 
en que' itio rigiendo la actual legislación, 
han sido causa de consultas, y en su ¿on- 
secuencia, de la pérdida del tiempo, que 
tanto conviene aprovechar en efiservicio 
de (pie se trata, se cree en el deber, pre 
viendo también desahucios fundados en 
conceptas equivocados, de hacer á V S. 
presente; con encargo expreso de (píese 
publique» ea el nolelin ojicial para go
bierno de las miiiiieipali lados-, las obser
vaciones siguientes: 1.* Las palabras 
desistimiento, desahució, y i^clificucion 
de que alternativamente se hace uso en 
el Decreto é Instrucción del ramo, son

- de todo punto sinónimas para los efeclcs 
del desahucio sin que en ningan paso 
signifiquen absoluto apartamiento de 
tollo contrato, y por Ib tintó los de
sahucios en este sentido, y aquellos en 
que no;se haga ofrecimiento alguno ó el 
que se haga, se halle en discordancia, no 
loria de las relaciones prevenidas en el 
arl. 182 dé la Instruccfimi. que. recopila 
las reglas sobre el parlicular, son nulos 
y de ningún valor y efecto; quedando 
subsislenles para 1860 los cupos así de 
sahuc.iados. 2 'Que lampoco pueden ad 
milirse reclamaciones de desistoftiento, 
desahucio ó"rect ificación, trascurrido que 
sea el dia 30 de Jun io próximo, así como 
aquellas a que no acompañen los docu
mentos indicados en la prevención an 
lerior. 3/ La <lis- recio-nal formación ue 
las relaciones (pie deben acompañar á 
tododesah'eicio por parle le los pueblos,, 
según el arl. 182 de la Instrucción., 
mueve a la Dilección a encargar á V. S. 
(pie haga conocer a los mismos: que las 
de vecinda rio deben expresar e! pormenor 
de los velónos y habitantes del distrito 
por lugares, y aldeas y caseríos: las de 
comercio, las clases y número de indos 
tríales que figuren én la muli ícula def 
subsidio con expresión de la cantidad que 
corresponde á cada clase por derechos 
y recargos: las de consumo, el dé cada 
espétele en arrobasró libras con el derecho 
que sggini tarifa corresponde á la tola- j 
lidad. y las de cosechas, las de lodo el , 
distrito en fanegas, ferrados, etc. Puede 
omitirse la primera relacionó sea la de 
vecindario, expr sando la conformidad 
en el censo de 21 de.Mayode 1857..4 *, 
Que en los desahucios por parle de V. S 
así como no podra, en manera alguna, 
ileiar de acompañar á su oficio la de
mostración de productos (pie dispone el 
arl. 182, asi lampoco préscimlirirn las 
municipalidades de remitir a esa Ad
ministrae ionios datas (¡ue según el mismo 
artículo, la misma considere necesarios, 
o." Trascurridos dic- dias desde el en

i .vpj ilicada cuahpiiera conlerencia. 
ipieda subsistente el ofrecimiento hecho 
por los .co/nisioqados, sin (¡ue pueda re- 
lil'ar^vjiajo prefexlo alguno Ínterin y 
conayregh) ai arl. 249 de. la lustrucciim 
ilQsy resuelva el caso delinilivamenle. 8/ 
En eb hecho de désahueipise un pueblo 
por ;si mismo del Cupo actual, han de 
celebrarsí,1 las conferencias en el con- 
Geplo jie haber (leiáitregltirse/zarlí el año 
entrante los dérecbos de tarifa, al censo 
recomxido en 21 i|oMayado 1857, bien 
para id cabezaimoiilo, para el arriendo ó 
para la Administración por cuenta de la 
Hacienda. 9,/ Los derechos róe la rifa son 
y sigúen siendo los (lesignados al vecin- 
(Táriode todo pl dish i/o mitnieipul, sin 
derjuicio de que ios habilanteseii el ex- 
trarádm, ósea a mayar distancia de dos 
mil varas castellanas (leí casco de la 
poltearion, satisfagan el derecho mínimo, 
según los artículos 6.° del Decreto y 7.° 
de la hijlru'céion. 10 Que los pueblos 
que vienen di.Mrukmdo, según el arl. 
13 del (lácrelo, el derecho de exclusiva, 
que no les correspónda con arreglo al 
censo de 21 Mayo de 18 >7, quedan pri
vados de este derejifl en el acto del 
desahucio en consecuene^ (|e. la dispo
sición 8-4 tpie anlcci'dé y dé lo preve 
nido en <d art 2 ° dd Real dacrelo de
30 de Setiembre del año próxiur.) jiasado, 
aprab indo dicho .censo. 11. Se halla V 
S. en el caso d - pedir el d -sahiicio del 
elijo de lóílo pu -blo, que n > eslamlo en 
carn-tera general, pueda establee la ex- 
clusiva según el censo (le 21 dé ¡Mayo de 
18o7 \ no hubiese podido us ir de e^le me
dio, mediante tener reputado antes un 
vecindario mayor del requerido al efecto 
por el art. 1,3 del Real deCrelo de 13 do. 
Diciembre de í8J6.12 En las coiife- 
renciis por desahucios que hu iiése pro
movido esa A'lmiaiilracimi, no pue le en 
minera alguna hacerse ni admitirse 
pfréi'imi mío m 'mirdel importe del cupo 
desahucia lo. 13. Solo los puablus coa 
derecho a'hí exclusiva lo tienen, según 
el articulo 252. referente á los dos qué le 
a Heceden, según dudas resuellas de R-al 
órden. á reclamar el encabezamiento por 
el precio ó tipo de una subasta, siempre 
que lo yeriliquendentro (leí lérinii)» ipte 
dicho articulo establece. 14 Deberá V. 
S. Itacer comprender en las,conferencias 
y subastas: 1 0 Que praclicados los aforos 
en caso-; de arriendo ó de administración, 
por cuenta de la Ilicien-da, los arrenda
tarios ó los Aynnlamientos que cesan en
31 de Diciembre del año actud en la 
r camlacion, son los obligados al pago de 
derechos de existencias por introduc
ciones que los hubiesen ya satislecho y 
hayan de consumirse en í 860. 2.* Que 
solo los fabricantes incluidos como tales 
en las matriculas del Subsidioimiuslrial. 
tienen derecho al pago de los de tarifa sin

I ulterior inlervencimi por el aguardienh- 
1 que introduzcan según el arlículb 110 de 

la Instrucción: y que. si bien pu 'den 
hacer lo mismo los particulares para el 
consumo i|c sus casas; no así los c$peu 
dedores en puestos públicos', los cuales, 
en bien del consumidor, están obligados 
á salisfaccr los derechos según los grade
en que la especie haya de consumirse, 
incurriéndose de otro modo en el comis-? 
que, rcspecloá las adulteraciones, dis 
pone él articulo 132 de la Instriiccion. 
3.° Y (pie si bien sefia'la consignad;: < 
favor de los contril.mycnlo-s de los ]>uehl ;< 

CWdUJUG HillHlUU y Jll IUO> tuu lu 1 uu .(ipuv I he Vil l<l?> VUlilVl VIH I(1J|

del actual dice á esta Adihuiistración lo I con cuyo un co objeto se celebra». ¡. Una 
sigtíientv.
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de las mismas. Y para conocimiento délas 
personas que gusten interesarse, se avi
sa en los Boletines oficiales del dis
trito Universitario.

Valladolid23 de Mayo de 1859.-El 
Redor, Manuel de la Cuesta.

Ayuntamiento constitucional de 
Ríoseras.

en que no sea obligatorio el degüello en > 
los mataderos'públicos, pues en estos 
siempre adeudan las carnes por peso, 
la facultad de elección del pago por ca
beza ó en vivo, esteno impide (piesi la 
especie no se destina al consumo en 
fresco y si en estado de salazón, satisfaga 
en su dia losderechoscorrespondientes, 
i) sea la diferencia entre los cobrados en 
el acto del degüello y los que marta la 
partida número 15 de la primera lamia 
del impuesto, considerándose hasta en
tonces las caí nos como en depósito, según 
y en los términos que exige el articulo 
45 de la Instrucción; pues de otro modo, 
quedando sin aplicación la partida -y 
articulo citados, se priva á las Munici
palidades y en su caso á la Hacienda y 
arrendatarios, de los verdaderos ren
dimientos con perjuicio de los intro
ductores tratantes en la especie de carnes 
saladas Estas aclaraciones para los con
tratos desde l.° de Enero próximo ve
nidero, no alteran ni daii lugar á recla
maciones por la practica y órdenes que 
en los actuales rijan en cada localidad »

Conforme á la Real orden de 10 do 
Agosto último, publicada en la Gacela 
del dia 14, han de proveerse por con
curso las plazas de maestros y maestras 
de primera enseñanza vacantes en los 
yueblos siguientes.

Gran depósito de sanguijuelas fe 
de todas clases, de las Lindas de N 
na, de les Señores Viuda de Bendowi 
Carlos de Puig, á precios convención] 
los, á saber; sanguijuelas de primeraíJ 
lidad 50 rs. el ciento y por miliare»! 
400 rs. el millar y por docenas á mil 
medio cada sanguijuela. Se hallan I 
venta en Pradoluengo en casa <ÍeM 
Julián Perez, barbero y Sangrador, I

Al Sr., Gobernador civil de la pro- 
vinciade Burgos hago saber: queenla 
causa que se sigue en esleJuzgado sobre 
robo ejecutado á Felipe de la Maza, mo
rador en las alturas de Espinosa délos 
Monteros, en el rio de R¡oseco, de este 
partido, al anochecer del dia cinco del 
corriente por tres hombres arníadescoi 
armas blancas y de fuego, he acordado 
dirigirá V. 8- el presente para que man
dándole insertar en el Boletín oficial de 
la provincia, los Alcaldes de la misma 
y destacamentos de la Guardia civil, 
procedan á su captura y remisión áesle 
juzgado con la seguridad convenienti 
caso de spr habidos, para cuyo lefedi 
acompaño sus señas.

Dado en Villarcayo á veinte y uno ie 
Mayo de mil ochocientos cincuenta r 
nueve,=Tomas Ramírez =Porsuman
dado, Tomas de Pereda.

Además del- sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa y retribuí io
nes de los niños y niñas no pobres.

Los que reunan Jas circunstancias 
prescritos en la citada Real orden, diri
girán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Gobernador presidente de la Junta 
de Instrucción pública de dichas provin- I se hace preciso que lodos los vecinos del j 
cías, dentro del término de un mes, i

> pricipiará á contarse desde el dia en qu,e • ten relación de las fincas que posean en

Ayuntamiento constó 
alonal de Bclorado.
El Ayuntamiento des 

la vill? ha establecido ni 
feria anual en los diasí 
y 25 de Junio, la cualli 
vo ya lugar en el añoro 
timo con bastante concid 
reacia. Y lo anuncia ¡ 

■público para su coiwí

El uno bastante alto, de unos treicli 
anos de edad poco mas o-menos, ern 
larga, color moreno, viste pantalón*, 
paño rojo, chaqueta de lo mismo, gor
ra de paño negro. El otro también te
tante alto, como de unos treinta ate. 
mqreno, y visto el mismo traje quetl] 
anterior.

Y el otro de estatura mas bajam 
alta de unos cincuenta años, color m-] 
reno, cara larga, (líenles ralos: vid 
pantalón de tela de algodón con ra«| 
negras, sombrero blanco, los cuales» 
laban armados de pistola, escopeta,d 
baja, y palo, debiendo ser pasiegos til 
concepto del robado.

Loque se inserta en este Boletín para 
inteligencia y gobierno de lodos les Ayun
tamientos de la provincia.

Burgos ‘23 de Mayo de 1859 —Pablo 
de Santiago y Perminon.

Hospital Villafránca Montes de Oca.
Obra- pía de Cobarrubias.
Hospital de Santa Catalina

Lerma.

D. Tomas Ramiro y Requejo, Juez de 
primera instancia de esta Villa de 
Villarcayo y' su partido.

La Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia con arreglo á lo pre
venido en la Real Instrucción de 1'2 de 
Mayo de 1858 ha practicado las liqui
daciones de los capitales que en inscrip
ciones intransferibles de la renta del 3 
por 1ÜU deben entregarse a las corpo 
raciones civiles a las cuales fueron ena- 
genadas fincas y redimidos censos con 
arreglo' a rns leyes de 1 ° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 185G; y a fin de 
(pie según lo mandado en dicha Real 
Jnslruccioii puedan presentarse en esta 
Comisión de Ventos tos representantes 
t'e las corporaciones a examinar las re
feridas liquidaciones con autorización de 
aquella.-, se insería á continuación noto 
de las mismas.

Seminario Conciliar de Burgos.
Escuela de Can ias.
Niños de Coro de Burgos.
Escuela de Tardajos.
Obra-pía de Pedresa Riourbcl.
Escuela de primeras letras de

< lleras.
Escuela de niñas de Belorado, 
Colegio de Saldaba de Burgos.

Burgos 27 de Mayo de 1859,—-El 
Comisionado de Ventas Secretario de la 
Junta, Dionisio Martin.

Propios de VillovJa.
id. de Untabas.
id. de la Aguilera.
id. de Guiuiel de Izan.
id. de Belorado.
id, de Pampliega.
id. de Pan'corbo.
id de Mahamud.
id. de Sanlivañez Zarzaguda.
id. de Miranda de Ebro.

Ayuntamiento constitucional de 
Huerta de Rey.

Todos los hacendados que posean fin
cas sujefas á la contribución territorial 
del mismo, para el año de 1860. pre
sentarán relaciones de todas sus riquezas 
en el término de 15 dias, en la Secreto
ria de este Ayuntamiento, pues pasado 
dicho plazo se procederá á la rectifica
ción del amillaramierto y parará.á los 
morosos el perjuicio que establece la ley.

Huerto de Roy 20 de Mayo de 1859. 
:=Rdefonso Perdiguero.

Hospital de la Concepción 
ciudad.

id. de S. Juan de esta ciudad
id. de Santa Maria del Campo. 
Obra-pía <le Aranda de Duero. 
Hospital de Barrantes déosla ciudad 
Huérfanas de Santa Inés.
Obra-pia de Vuldezalc.
Obra-pia de Misericordia de Fuen 

lespina.

Ayuntamiento constitucional de 
Máznelo de Muño.

Instalada la Junta pericial de evalua
ción de riqueza de este Distrito para la 
rectificación del amillaramientq, todos 
los vecinos y contribuyentes forasteros, 
presentarán al Ayuntamiento en el tér- 
mino de 15 dias á contar desde la fe
cha, relación conforme al modelo de la 
nstruccion. de las lincas rústicas, irba- 
nas, pecuarias, censos y demas por que 
deban contribuir; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Máznelo de Muño 19 de Mayo de 
1859. =EI Teniente Alcalde, Guillermo 
Pedresa.

20 dias a conlar desde la fecha de la ; . ov,q r-i, ti „„1.1,, L inserción de esto anuncio en el Boletín j * 8^— El Alcalde, Jl 

oficial pues d.e i)o hacerlo podra parar- I BllSÍO.
les algún perjuicio

Ciadoncha y Mayo 16 de 1859,—El ;
•'i Alcalde, Pablo Cobos. :

Ayuntamiento constitucional de 
yUlafria de Burgos.

Todos los hacendados que'posean fin
cas sujetas á la contribución territorial 
del mismo en el año próximo de 1860, 
presentarán relaciones de todas las ri
quezas que haya en su jurisdicr. °en 
el termino de 15 días en la Secretoria 
de Ayuntamiento; pasado dicho plazo se 
procederá á la rectificación del amilla 
ramienlo y parará á los morosos el per
juicio que la ley establece

Villafria (to Burgos 28 de Mayo de 
1859.—El Alcalde, Gregorio Alcalde.

Todos los vecinos de esla villa y ha
cendados forasteros que hayan de usu
fructuar fincas sugetas á la contribución 
territorial de esla misma en el año próxi
mo de 1860. presentarán relaciones de 
todas las riquezas que tengan en juris
dicción de ella en término de quince dias 
en la Secretaria de Ayuntamiento; pa
sado dicho plazo se procederá á la rec- 
cacion del amllaramienlo y les parará 
el perjutio que haya lugar.

Ríoseras 26 de Mayo 1859.—El Al
calde, José Alcalde Puente.

Alcaldía constitucional de Ciadoncha. ;
Instalada la Junta pericial de este 1 

pueblo para dar principio á los trabajos í 
! de la rectificación del amillaramiento, ! 

vin- i se nace preciso que iodos ios vecinos úei ; 
que >■ pueblo v hacendados forasteros presen l

...-.-.... . ......... ..... — ---- -----  - ..... — j-------- - 
iiisertonesleanunciolosBalelinesoíiciales esta jurisdicion en el precisó lérminode • miento. Beloríldó 18

MAESTROS.

La de Sla Cruz del Valle, con. 2000
La de ñerlangas de Roa, con. 1650
La de Palazuelps de Muño, con 1600
La de A la púdica, con. . . 1590
La de Valmala, con. . . . 1300
La de Navas de Bureba, con. 1300 |
La de TuviH'a del Lago, con. 1UOO i
Lado (Juinlanaelez, con. . . 900
La de Quintana Bureba, con. 800
La de Salimllas, con 650
La detíspinosa del Monto,con. 6U0

Provincia de Burgos.
MAESTRAS. 1

La de Retuerta, con. . . . 1650 '
La (toOlmedilIo.con. . . . 1650
La de Fuenlespina, con. . . 1650
La de Vadocondés, con. . . 1650


